
 
 

NOTA DE PRENSA 

En un taller virtual organizado por Fundación ONCE y UNE 

 

Expertos europeos subrayan el papel clave de las 

normas en las políticas públicas de accesibilidad 
 

• En el evento, se ha presentado la primera norma europea sobre accesibilidad del entorno 

construido, la EN 17210:2021. Esta nueva norma, que supone un hito en accesibilidad, será 

adoptada al catálogo español próximamente.  

 

• Las normas técnicas son un sólido apoyo de las Administraciones en el despliegue eficaz de las 

políticas públicas y en el desarrollo de la reglamentación, ayudando a superar los grandes desafíos 

de la sociedad en accesibilidad. 

22 de marzo de 2021. Primeros expertos europeos en accesibilidad han subrayado el papel decisivo de las normas 

técnicas en el impulso de las políticas de accesibilidad en Europa. Esta es una de las principales conclusiones del 

taller virtual ‘Criterios comunes de accesibilidad del entorno construido: resultados del Mandato M/420’ que, 

organizado por Fundación ONCE y la Asociación Española de Normalización, UNE, ha tenido lugar hoy.  

Entre estos expertos se encuentran representantes de Administraciones Públicas, personas con discapacidad, 

consumidores y arquitectos, que han destacado la importancia de esos documentos como herramientas eficaces 

para el día a día de las personas con discapacidad y de la sociedad en general.  

Estas normas, que se están desarrollando bajo el impulso de la Comisión Europea, potenciarán la implementación 

de la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como de la Estrategia para las 

personas con discapacidad 2021-2030 de la CE. 

En el evento, se ha presentado la primera norma europea sobre accesibilidad del entorno construido, la EN 

17210:2021 Accesibilidad y usabilidad del entorno construido. Requisitos funcionales. Esta nueva norma, que 

supone un hito en accesibilidad, es de gran ayuda a todos aquellos profesionales implicados en el encargo, diseño, 

construcción o gestión de edificios y de espacios urbanos. La norma define los requisitos funcionales, prestacionales, 

lo que da una gran flexibilidad para elegir entre las distintas soluciones técnicas posibles. 

Esta norma, que será adoptada al catálogo español próximamente, se ha elaborado en el comité europeo de 

normalización CEN-CENELEC JTC 11, responsable del desarrollo de las normas europeas de accesibilidad en el 

entorno construido. España ha tenido un papel protagonista en esta norma europea, tanto desde la secretaría 

de UNE, como el propio liderazgo del proyecto por Fundación ONCE, entre otros.  

Además, en el taller se ha anunciado los próximos documentos normativos en este ámbito: los Informes Técnicos 

FprCEN/TR 17621 y FprCEN/TR 17622, que se encuentran en fase final de aprobación. Estos muestran criterios 

técnicos con los que cumplir la norma, y explican cómo evaluar la conformidad.  

En el encuentro han participado, entre otros, Katarina Ivankovic-Knezevic, Directora de Asuntos Sociales de la 

Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la Comisión Europea; Jesús Hernández Galán, Director 

de Accesibilidad Universal e Innovación de Fundación ONCE y Presidente del CEN/CLC/JTC 11; Cinzia Missiroli, 

Directora de Normalización y Soluciones Digitales de CEN-CENELEC; Tatiana Alemán, Directora Gerente del Ceapat 

y Javier García, Director General de la Asociación Española de Normalización, UNE.  

 

 

https://revista.une.org/32/un-gran-paso-en-accesibilidad.html
https://www.fundaciononce.es/
http://www.une.org/
https://revista.une.org/32/un-gran-paso-en-accesibilidad.html
https://revista.une.org/32/un-gran-paso-en-accesibilidad.html
https://standards.cen.eu/dyn/www/f?p=204:7:0::::FSP_ORG_ID:2274045&cs=172FC089ED72D29E2E4F016D092E57FFF


 
 

 

 

Sobre Fundación ONCE 

La Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad es un instrumento de 

solidaridad de la ONCE creado en 1988 para mejorar las condiciones de vida de otros colectivos con discapacidad, 

mediante programas de inclusión laboral y formación, así como la difusión del concepto de accesibilidad universal, 

con la creación de entornos, productos y servicios globalmente accesibles. 

 

 

Sobre la Asociación Española de Normalización, UNE  

 

         

La Asociación Española de Normalización, UNE, es la entidad legalmente responsable del desarrollo de las normas 

técnicas o estándares. Las normas recogen el consenso del mercado sobre las mejores prácticas en aspectos clave 

para la competitividad de las organizaciones, siendo el resultado de la labor conjunta de los sectores económicos y 

Administraciones. 12.000 expertos participan en su elaboración en los 222 Comités Técnicos de Normalización que 

desarrollan su trabajo en UNE. UNE es el representante español ante los organismos de Normalización internacionales 

(ISO e IEC), europeos (CEN y CENELEC) y en COPANT (América); asimismo, es el organismo de normalización español 

en ETSI. Por otra parte, UNE desarrolla una intensa labor de Cooperación Internacional. 

 
  

 
 

    Para más información:  
 
 

Asociación Española de Normalización, UNE 

Vanesa Guerrero  

Responsable de Comunicación 

Tel. 686 69 73 96 

vguerrero@une.org  

www.une.org  

 

Síguenos en:  

 

                

 

 

 

FUNDACION ONCE  

Jose Maria Alías 

Coordinador de Comunicación 

Tel: 659102780 

jalias@fundaciononce.es 
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